
RECURSO DE RECLAMACIÓN 26/2018-C'A~A M' 

DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 16/2018 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RECURRENTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

.J ... 

Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia 

Escrito de Edgar Romo García, quien se ostenta como Presidente de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 
Anexo: ~ 
Copia certificada de las fojas ochenta y nueve a noventa y uno de~io 
de Debates de la Cámara de Diputados de uno de febrero de dos mil 
dieciocho. 

Número de 
registro 

8996 

Documentos recibidos el uno de marzo del presente añp) 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal ConsteJ.1) 

Oficina de Certificación 

Ciudad de México, a dos de marzo de d~il dieciocho. 

Agréguense al expediente, para q~rtan efectos legales, el escrito y 

el anexo de cuenta del Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Un~ quien se tiene por presentado con la 

personalidad que ostenta 1 mediante el cual desahoga la vista ordenada 

mediante proveído de dieci~de febrero de dos mil dieciocho, designa 

delegados y señala domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

Lo anterior con f~mento en los artículos 11, párrafos primero y 

segundo2
, y 533 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

1De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto, la cual consiste en: copia certificada de las fojas ochenta y nueve a 
noventa y uno del Diario de Debates de la Cámara de Diputados de uno de febrero de dos mil dieciocho, y en términos de lo dispuesto 
en el artículo siguiente: -
Artículo 23 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes:( ... ) 
1) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte necesario;( ... ) 
2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca
ª juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ) 
3 Articulo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá 
traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último 
plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que 
elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
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3054 c!el Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

en térrr1i11os del artículo 15 de la citada ley. 

Nlqtifiíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis IVlar[a Aguilar Morales, Presideirnte 

de lai Suprema Corte de Justiicia de la Nación, quien act(Ja con Leticia 

Guzmán Miranda, ~retaria de la Sección de Trámite de Controversias 

ConstituGionalesi l de Acci, s e n !\ nsfüucionai ·aa d la S~Jbse retaría 

General !de Acue dos de est 

4Artículo 3:05. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. igualrmmte 
deben señálar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interes·e que se nofüique, por la intervención que deban tener en el asunto. no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. estos· siempre serán notificados en su residencia oficial. 
5Artíct.nlo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del .presente Título, las 
controversias constilucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Polític<1 de los Estados Unidos MelCicanos. A falta de disposición expresa, se 0estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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